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11381 
Ley de 19 de mayo de 1913 reglamen

taria de las a~ribudones del Consejo 
de Gobierno. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

TITULO I 
DE LA INSTALACIÓN Y ATRIBUCIONES 

DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

SECCIÓN I 

De la instalacibn del Consejo 
de Gobierno 

Artículo 1 Q El Consejo de Gobier
no nombrado por el Congreso de 
acuerdo con el artículo 88 de la Cons
titución, procederá a instalarse el día 
siguiente al de su nombramiento ~ 
el más próximo, con los Consejeros 
Principales o Suplentes que para esa 
fecha estén presentes en la capital 
de la República, siempre que su nú
mero no baje de las dos terceras partes 
de la totalidad de los elegidos. No 
habiendo ese número, la instalación 
se diferirá para cuando se complete, 
debiendo el Ministro de Relaciones 
Interiores convocar a los ausentes para 
que concurran a ocupar sus puéstos 
en el término de la distancia. 

Artículo 29 Tan luego como exista 
el quorum a que se contrae el artículo 
anterior, se procederá bajo la direc
ción del Consejero de más edad, 
y previo examen de las respectivas 
credenciales, a hacer en votación se
creta la elección de funcionarios a 
que se contrae el artículo 89 de la 
Constitución de la República. Esta 
elección puede ser nominal si algún 
Consejero lo propone y lo aprueba 
así la mayoría. 

Artículo 3Q El Director nombrará 
los escrutadores que crea ne·cesarios, 
y declarará Presidente, 1 Q y 2Q Vice
presidentes, respectivamente, a los 
Consejeros que para cada cargo hayan 
obtenido la mayoría absoluta. 

Artículo 4Q Acto continuo se pro
cederá con las mismas formalidades 
a la elección del Secretario dPl Con-

sejo, quien sérá de su libre elección 
o remoción, sin que en ning6n caso 
pueda recaer este nombramiento en 
los individuos que lo componen. 

Artículo Se:> Terminada la elección 
los nombrados ocuparán sus puéstos, 
y declarada la instalación por el Pre
sidente, prestará el juramento legal 
y lo tomará en seguida a los Vice
presidentes y demás Consejeros, y 
luego al Secretario. 

Parágrafo único. Si el Vocal elec
to Presid.ente no estuviere presente en 
el momento de la elección, siempre 
quedará instalado el Consejo de Go
bierno en el mismo acto, bajo la Pre
sidencia del Primer Vicepresidente, 
y en defecto de éste del Segundo 
Vicepresidente, debiendo comunicarse 
inmediatamente su nombramiento al 
Presidente electo, a fin de que a la 
brevedad posible ocurra a tomar po
sesión de su cargo. 

Artículo 6c:> La instalación del Con
sejo de Gobierno se comunicará· el 
mismo día al Presidente de la Rep6-
blica por una comisión de tres Con
sejeros, que nombrará el Presidente 
del Cuerpo, y a las demás autoridades 
y corporaciones oficiales, se les hará 
esta participación por escrito. 

Artículo 79 Cada año renovará el 
Consejo ·su mesa según lo prescrito en 
el artículo 89 de la Constitución Na
cional, procediéndose en estas eleccio
nes con las formalidades que quedan 
establecidas. 

Parágrafo 6nico. Cuando por falta 
de quorum no pudiere renovarse la 
mesa en tiempo oportuno, se proce
derá conforme a lo dispuesto en el 
parágrafo único del artículo 24. 

Artículo 8c:> Las sesiones serán se
cretas excepto aquellas en que se 
verifique la elección de funcionarios. 
Los Ministros del Despacho pueden 
concurrir a éllas en uso de las atri
buciones que les da el artículo 93 
de la Constitución. 

Artículo 9Q El Consejo de Gobier
no se reunirá como lo determina su 
Reglamento; y cuando a juicio ·del 
Presidente de la República, en Co1;1-
sejo de Ministros, sea urgente la con
sideración de una materia, el Consejo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



de Gobierno, deberá reunirse tnme
diatamente para considerarla. 

SECCIÓN II 

De las atriºbuciones del Consejo 
de Cobier1zo 

Artículo, 10. El Consejo de Gobier
no tiene las atribuciones que le con
fieren la Constitución y Leyes de la 
República. 

Artículo 11. Los ocho días que el 
artículo 94 de la Constitución fija 
para que el Consejo emita su voto 
consultivo en los asuntos que deter
mina el artículo 81 de la misma, 
empezarán a contarse desde el día 
siguiente a aquél en que el Ministro 
respectivo someta al Cuerpo la materia 
que, de acuerdo con la Ley, ha de 
considerarse. 

Parágrafo único. El Presidente de 
la República, eu Consejo de Minis
tros, tiene la facultad de declarar ur
gente cualquier asunto, y eo este caso 
el Consejo dará su voto dentro de 
los dos días siguientes al en que re
ciba la comunicación correspondiente. 

Artículo 12. Cuando la Constitu
ción requiera el voto deliberativo del 
Consejo de Gobierno, éste lo dará 
afirmando o negando en el fondo la 
materia o asunto sometido a su dic
tamen, sin que sea potestativo al Pre
sidente de la República separarse de 
este voto; pero cuando la Constitu
ción sólo ordene el voto consultivo 
lo hará ~resentando al Presidente de 
la República y Consejo de Ministros, 
por el órgano respectivo, un informe 
razonado acerca de la materia lleva
da a la consideración del Cuerpo. El 
voto negativo no coarta al Presiden
te de la Rep~blica, quien en Con
sejo de Ministros, podrá proceder como 
lo estime conveniente al interés pú
blico. 

Artículo 13. Cuando fuera de los 
casos determinados en el artículo 12, 
el Ejecutivo someta una materia al 
estudio del Consejo, este Cuerpo se 
limitará a emitir su dictamen. 

1rtículo 14. El Consejo de Go
bierno ~ólo tomará en consideración 
los asulltos que le sea11 sometidos por 
órgano de los l\linistros del Despa-
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cho y no dará curso a ninguna re
presentación proveniente de particu
lares o de funcionarios que no sean 
los mencionados. ' 

Artículo 15. Los miembros del 
Consejo de Gobierno, como parte in
tegrante que son del Ejecutivo Fe
deral, deben necesariamente estar do
miciliados en la ciudad de Caracas y 
no podrán ausentarse del Distrito Fe
deral, sin la correspondiente licen
cia. 

Artículo 16. El Presidente del Con
sejo concederá licencia a sus miem
bros hasta por quince días, y el 
Cuerpo podrá concederla hasta por 
sesenta días. 

Parágrafo primero. Ni el Consejo 
de Gobierno ni el Presidente del Cuer
po podrán conceder licencia a más de 
dos Consejeros a la vez. 

Parágrafo segundo. Los sesenta 
días determinados en este artículo es 
el máximum a que puede extenderse 
la licencia dada a un Consejero en 
cada año; y en los casos en que se 
hayan dado varios permisos a un mis
mo Vocal, por menor tiempo, se ten
drán en cuenta para que tomándose 
en conjunto nunca excedan de los 
sesenta días durante el año. 

Artículo 17. Los Consejeros que 
después de vencida la licencia que 
les haya sido concedida por el Pre
sidente o por el Cuerpo, dejen de 
asistir a las sesiones, no percibirán 
sueldos por todo el tiempo de la ina
sistencia, pues en este caso lo reci
birá íntegro el Suplente respectivo, 
lo que el Presidente del Consejo avi
sará al Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, a los efectos de ley, 
como también le avisará la reincor
poración tan luego como ella se efec
túe. 

TITULO II 
DE LOS CONSEJEROS DE GOBIERNO y 

DF. LOS SUPI,ENTES 

SECCJÓN I 

De los lonsejcros de Gobierno 
Artículo 18. La renuncia del car

go ele Con:-ejero se dirigirá al Con
greso Nacional por órgano del Pre
sicleo ~ del Consejo, quien inmedia-
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tamente que la reciba convocará al 
Suplente respectivo, debiendo en todo 
caso hacerle al Congreso y al Presi
dente de la República la participa
ción correspondiente. 

Artículo 19. El Consejero de Go
bierno que renuncie, no podrá sepa
rarse del puésto que desempeña, hasta 
tanto haya entrado en ejercicio de 
sus funciones el Suplente llamado a 
r;eemplazarle. 

Artículo 20. Cuando se impute a 
un Consejero un hecho que merezca 
pena corporal y procedimiento de ofi
cio, el Juez, sin proceder al ,~rresto 
o detención del indiciado, dará inme
diatamente cuenta a la Corte Fede
ral y de Casación I para que el Alto 
Tribunal decida si hay o nó lugar a 
la formación de causa. En estos jui
cios se procederá de conformidad con 
lo prescrito por la Constitución y la 
Le>: de Responsabilidad de Funcio
narios. 

Artículo 21. Ningún Consejero po
drá excusarse de emitir su voto en 
los asuntos sometidos a la considera
ción del Cuerpo, pero el Consejero 
que disienta de la opinión de la ma
yoría, tiene derecho a salvar su voto 
y hacerlo constar en el acta corres
pondiente, procediéndose de acuerdo 
con lo que disponga el Reglamento 
Interior del Consejo. 

Parágrafo único. Cuando por cual- , 
quier motivo uno o más Consejeros 
dejaren de asistir a dos sesiones con
secutivas, paralizándose por falta de 
quontm la consideración de un asun
to sometido al Cuerpo, se llamará al 
respectivo Suplente única y exclusi
vamente para el despacho de aquel 
asunto. 

Artículo 22. Son deberes comunes 
a todos los Consejeros: 

1 Q Asistir con puntualidad a las 
.sesiones del Cuerpo. 

29 Dar su voto consultivo o deli
berativo en los casos determinados 
por la Constitución y Leyes de la 
República. 

39 Desempeñar las comisiones para 
que fueren nombrados por la Presi
dencia. 

SECCIÓN II 

De los Suplentes del Consejo 
de Gobz'enzo 

Artículo 23. Los Suplentes que el 
Congreso elija conforme lo pautado 
por la Constitución Nacional, llena
rán las faltas temporales o absolutas 
del Principal correspondiente, según 
la agrupación a que ambos perte
nezcan. 

Artículo 24. Hay falta absoluta de 
un Consejero Principal en 1os casos 
de muerte, de haberse librado contra 
él sentencia condenatoria que . esté 
ejecutoriada, de renuncia o de inha
bilitación, según Jo dispuesto por el 
artículo 139 de la Constitución Na
cional. 

Parágrafo único. Cuando por cual
quier motivo dejare de funcionar el 
Consejo durante el período correspon
diente al de cuatro sesiones ordina
rias consecutivas, o sea por quince 
días, suspendiéndose con ello el des
pacho de los negocios públicos que 
requieran el voto consultivo o deli
berativo del Cuerpo, se considerará 
el caso como de falta absoluta por 
la imposibilidad de los Vocales Pi-in
cipales para formar el quorum de 
ley. 

Artículo 25. En caso de falta ab
soluta de un Principal, el Presidente 
del Consejo convocará al Suplente 
respectivo para que éntre a desempe
ñar el cargo vacante por lo que falte 
del período. Si la falta absoluta ocu
rriere dentro de los tres primeros años 
del período constitucional, se le par
ticipará al Presidente del Congreso 
a fin de que proceda a la elección 
de nuevo Suplente. 

Parágrafo único. Si la falta abso
luta se produce en el último año del 
período constitucional el Presidente 
se limitará a convocar al Suplente 
respectivo para que ocupe el puésto 
por lo que falte del período. 

Artículo 26. Cuando ocurriere la 
falta absoluta de todos los Consejeros 
Principales a que se contrae el pará
grafo único del artículo 24, el Mi
nistro de Reladones Interiores lo par
ticipará al Congreso, y en receso de 
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éste, a lá Corte Federal y de Casa
ción, a fin de que lo acuerde así y 
el Presidente de la República pro
ceda a convocar los respectivos Su
plentes. 

Artículo 27. La · falta absoluta de 
los Suplentes se llenará por el Con
greso y en receso de éste, por el 
Presidente de la República. 

Artículo 28. El Suplente convoca
do por falta temporal producida por 
licencia que el Principal ha obteni
do, puede declinar el cargo por ra
zones justificadas de acuerdo con la 
Ley. 

TITULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 29. El Consejo llevará 
un libro empastado y rubricado en 
todas sus hojas por el Secretario. El 
Presidente certificará en el primer 
folio el número de páginas que con
tenga. También se llevarán los de· 
más libros necesarios para el mejor 
servicio de la oficina. 

Artículo 30. Terminado el perío
do constitucional, el Consejo de Go
bierno seguirá en ejercicio de sus 
funciones hasta que los Consejeros 
elegidos para el siguiente período to
men posesión de sus cargos en con
formidad con los artículos 19 y 29 

de la Sección primera del Título pri
mero. 

Artículo 31. El acta de clausura, 
con la que terminarán los trabajos 
del Cuerpo, deberá levantarse el día 
en que cesen sus funciones, y se pu
blicará en la Gaceta Oficial. 

Artículo 32. El Consejo dictará su 
Reglamento Interior y de Debates y 
fijará en él la organización de su Se
cretaría y demás puntos de su Ré
gimen económico. 

Artículo 33. Siendo secretas las 
sesiones del Consejo de Gobierno, es
tán obligados tanto el Secretario como 
los demás empleados, a guardar ab
soluta reserva acerca de lo que ocu
rra en las sesiones; pudiendo ser 
causa de destitución, cualquiera infrac
ción a lo prevenido en este artícu
lo, o sometimiento a juicio, según la 
gravedad del caso. 
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Artículo 34. Se deroga la Ley de 
11 de julio de 1911 sobre la ma
teria. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 17 de mayo de 
1913.-Año 1049 de la Independen
cia y 559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A . AGUILERA. 

Los . Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 19 de 
mayo de 1913. -1049 y 559 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

11382 
A cuerdo de la Corte Federal y de 

Casacitm de 20 de mayo de 1913 
que resuelve la consulta Jzeclza por 
el ciudadano Min-istro de Relacio
nes Interiores, sobre los efectos de 
un documento otorgado por perso
na de rec01wcida i·ncaj>acidad legal 
y protocolizado sin la previa au
torizaci6n del Juez respectz"vo. 
LA CORTE FEDERAL Y DE 

CASACION 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

El ciudadano Ministro de Relacio
nes Interiores en oficio marcado con 
el número 3.141, ocurre a esta Cor
te, para que a los efectos del ar
tículo 109 de la Ley de Registro, 
resuelva la consulta siguiente: «¿ Qué 
suerte corre el registro efectuado de 
un ~ocumento, cuando careciendo su 
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